RATIOS
· Reducción progresiva de las ratios según el siguiente calendario*:
	INFANTIL
	

	1er CICLO2
	2º CICLO
	PRIMARIA

	CURSO
	2/3
	I3
	I4
	I5
	1
	2
	3
	4
	5
	6

	27/28
	18
	22
	221
	221
	221
	25
	25
	25
	25
	25

	28/29
	18
	22
	22
	221
	221
	221
	25
	25
	25
	25

	29/30
	18
	22
	22
	22
	221
	221
	221
	25
	25
	25

	30/31*
	18
	22
	22
	22
	22
	221
	221
	221
	25
	25

	31/32**
	18
	22
	22
	22
	22
	22
	221
	221
	221
	221

	
	
	ESO
	BACHILLERATO

	
	CURSO
	1
	2
	3
	4
	1
	2

	
	27/28
	28
	30
	30
	30
	35
	35

	
	28/29
	251
	28
	30
	30
	34
	35

	
	29/30
	251
	251
	28
	30
	33
	34

	
	30/31
	251
	251
	251
	28
	32
	33

	
	31/32**
	251
	251
	251
	251
	301
	301


· (1) En el marco del procedimiento de determinación de vacantes en aquellos niveles y cursos en los que no se haya producido una reducción de la ratio, se procederá a aprovechar las bajas del alumnado con el fin de regularizar la relación alumnado/unidad.
· (2) CEIPs y EI Primer Ciclo GVA
· CRA: mínimo de 3, para el mantenimiento de la primera unidad, de acuerdo con la tabla 5 de las Instrucciones de la Secretaría Autonómica de Educación por las que se fijan los criterios generales para la modificación de la composición por unidades, puestos de trabajo docente y otras características en centros de titularidad de la Generalitat que imparten Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Especial y para la propuesta de modificación del número de unidades concertadas en centros privados concertados, para el curso 2026-2027. 
· Constitución de Mesas de Trabajo para seguir avanzando en la reducción progresiva de ratios en todas las enseñanzas (FP, FPA, CEE, Enseñanzas de Régimen Especial e ISEACV) en función de las disponibilidades presupuestarias. Se calendarizará en 30 días desde la firma de este acuerdo.
· Aplicación de reducciones adicionales, con especial atención a las zonas en riesgo de despoblación. De estas medidas se dará cuenta en una mesa técnica constituida a tal efecto.
· Establecimiento de una ratio máxima efectiva de 8 alumnos en las aulas UECO de nueva creación, a partir del curso 2027/2028, respetando los derechos del alumnado ya escolarizados. 
· Aplicar la reducción de ratio en el aula ordinaria de referencia, con ocasión de vacante, para el alumnado escolarizado en un aula UECO.
· Estudio de una normativa específica para los centros de Educación Infantil de primer ciclo.
· Regulación expresa de los centros con características singulares en la Comunitat Valenciana.
· Mesa técnica para estudiar los desdobles de FP.

* Siempre que una norma de rango superior no mejore estas cifras y que se cuente con la dotación presupuestaria correspondiente para cada ejercicio.
** Continuará la disminución de ratios de forma progresiva hasta alcanzar los 22 alumnos en todos los niveles de Infantil y Primaria, los 25 en ESO y los 30 en Bachillerato, con la salvedad expuesta en el epígrafe anterior. Donde no sea posible por falta de infraestructuras, se dotará del profesorado necesario para actuar dentro de la autonomía pedagógica de cada centro.


